
4&S::¿O'KE O'l-.QI-.201'8

rl;U(':'E!- :':;.'\.:
re,':, ",;;;. ::". (. ...... ';í,:;· c:' o-:tJ:':--:u :~:: .. ·:,rlJe
t[.' ...:.' , . ;-, ,. . !' >... Ci~

C0~¡ .... r~·_' ~::.,~j'l ... ::;~.s;..... -" .~._ el

~~:;;~~:::':::2,.7.','I~~~":?º,1~',','.'·.,·.·
El :::v';; j. ~':~j..lal,

URB:<.a -.2CJIS /000.

r/u

DILIGENCIA:
Para hacer constar que este do~ur11é!ijo fue
oprobcd~ ¡:1it'~1r;:;;nt~ ~·or 1.:: Junta de
Gobia::l.:l locr~, é'i s~~:.;i(; cek.!:.:·c::lc el

d¡o.... _ ,JÚ·ENE;·2n19···· ..
Logrono, ,

El St1::r~;c,.io CellClo/.

DILIGENCIA: e.......--
Para hacer constar Que este documento
ha sido aprobado definitivame0te por. el
Pleno del Ayuntamiento de Logrono en sesión
celebrada;..:e:::l~d::::ia=-- -¡

1 7 MAYO 2019

secretari al.

MODIFICACiÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO
PARA LA REORDENACiÓN VOLUMÉTRICA Y NUEVO USO EN LA U.E. N.12.4 "MUEBLES LIS"

GONZALE
ZOLALLA
IGNAClO-

17990820J Firmado digitalmente
por 17990820J JOSE

JOSEMARIA MARIA COSCUI LUELA

COSCULLUELA (R: B99290777)
Fecha: 2018.11.09

(R: B99290777) 12:45:50+01'00'

Filmado d91~""'n'" pct

"""""" OOAUA """'"·09792338T
N<>mIIR cM .KOnO<In-.1D".,,,,''
...n.~792388T.

sn=GONZAlU (llALlA,
9Í"~N~_al(¡N"ClO,

cn=GONlAlEl OLALLA

09792388T~~~~~~:~m
~"'"

DIEGO
BARRADO
LUIS
ENRIQUE 
17734103E

f_1Ndo digiUlfMnte por
DIEGO IlAIlAAOOlUlS
ENRIQlIE-1713<1103E
Nombr~ de It<Of>OCim;enl0

([)N}c~•
seriillNuml:>er_1713<110lE.
~..DIEGO 8AIUIAOO.
gl""nN<Jme_LUIS.ENRIQUE.
cn..DlEGO 8ARRADO LUIS.
ENRIOOE-17134103E
Fedli: 2018.11 09 10:45:44.."',,

MODIFICACiÓN PUNTUAL PGM lOGROÑO EN LA UE N.12,4. "MUEBLES LIS"
(reordenación voluméttica y nuevo uso)

GERAlIA HOME SL d~f;gu - oioi!o seciedad eje orql!¡~cctulo 5.i.p



2. AGENTES PARTICIPANTES.

lJll!GE~C:A:

Pe, 1·..... :(#:' c.-;'1.slcr qll~ &,:l~ d0(umti1~o fue
Cp:,Jk: ~:.; :':\';-,'1::.:0 ,,~ ;1": ;o: l' .1,; tia
C::~;~"'''-'c l-:-"~..;< :." _" .~:. el

., '
~ ..... _~. 'I:\. M:

.,-:: . .-:." '::O;1!)or qll~ :::01 J dO::\"':I~~~~rJo fL:e

(' ';,;(;,Jdc inic;-:;!n~~. ¡~ ;:01' lo l'J:'1TO cie
G'Jb¡érno lo(~~, í."n SCSj0:1 cal!-brc.:da el

¿,c················3··l'\···"t~~t····20~9·········
Logroño,....... ..v. I ..':-.: .fAR. 2019 ....·..

I :d

1(.'" ... ···.27·
lOU';í!~).

1. OBJETO

A. MEMORIA

3. DESCRIPCiÓN DE LA PARCELA Y PARAMETROS URffitIt<lÍ.SOO~Sconstar ue este documen o. . I
Pleno del yuntamiento de Logroño en sesión
celebrada el dia

F=-------,Descripción.

Ordenanzas de integración.

Ficha Catastral

Nota Simple Registral

Estado actual

I 4. ANTECEDENTES

I 7MAYO 2019

I

1 S. OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL

Situación.

Usos, edificaciones e infraestructuras existentes.

Estructura de la propiedad del suelo.

6. JUSTIFICACiÓN DE LA PROPUESTA. Fundamentos normativos y cumplimento de las

exigencias del Plan General y la Legislación vigente

5.1. Texto refundido de la LEY DEL SUELO Y REHABILITACiÓN URBANA

5.2. Ley 5/2006, de 2 de mayo, de ORDENACiÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO

DE LA RIOJA. LOTUR

5.3. PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO

17. TRAMITACiÓN

I 8. PROPIEDADES AFECTADAS

19. PLAN DE ETAPAS

110. CONCLUSIONES

3 MODIFICACION PUNTUAL PGM LOGROÑO EN LA UE N.12.4, "MUEBLES LIS"
(reordenación volumétrica y nuevo uso)

GERALlA HOME SL



B. ANEXO 1. INFORME ECONOMICO

EVALUACIÓN SOBRE LA VIABILIDAD ECONOMICA DE LAS ACTUACIONES EN EL MEDIO

URBANO. IArt 22 del T.R.L.S.R 201 S)

MEMORIA DE VIABILIDAD ECONÓMICA (art. 22.5) E INFORME DE SOSTENIBILlDAD

ECONÓMICA (art. 22.4)

Determinaciones económicas básicas.

Intorme de sostenibilidad económica.

Evolución de la población.

Previsiones de ocupación, gastos e ingresos.

Necesidades de plantilla y gastos de personal.

Cuentas de resultados provisionales.

Inversión a realizar.

Impacto actuaciones haciendas públicas.

Beneticios sociales para la ciudad.

Horizonte temporal estimado.

Capacidad de las instituciones públicas para el aseguramiento del

mantenimiento de redes públicas y su tinanciación e impacto en las haciendas.

CONCLUSIÚN

C. PLANOS

01 SITUACiÓN Y EMPLAZAMIENTO

02 REFERENCIA A PLANEAMIENTO. HOJA PGM N-12

03 TOPOGRAFIA. ESTADO ACTUAL.

04 ORDENACiÓN PROPUESTA DE LA MODIFICACIÓN.

4 MODIFICACION PUNTUAL PGM LOGROÑO EN LA UE N.12.4. "MUEBLES LIS"
(reordenación volumétrica y nuevo uso)

GERAlIA HOME SL



r:'¡;Y:'C<CA:
1 ~. c"- ,-r·" ~.C'r "'L!0 (;;f:) dccl;::-:ento fIJe
. .." .•• ' ~ .. ~.~ : _~~._. _. ..... , \1 :'1tl) de
C' '.:u::..:dc :;,I(:;1dl,\;,.,· • ,"'1 lJ .:.; .

. , -l('-rodo €I
G~~~':e""O LO(rl t,"; SC:;!C.~ Ct.:l .¿.

'\' U' ,,, .• ,

¿ a·········· ..····3··\i···rll-t.···"019········-U .en 0 •• '- •••••••••••••LogronoJ"" .. ' .. ,.. . .
El Secretorio Generol,

5

DILIGENCIA:
Para hacer constar que este documento
ha sido aprobado definitivamente por el
Pleno del Ayuntamiento de Logroño en sesión
celebradar-:-el"d::cí.::a ,

1 7 MAYO 2019

secretaria al.

A.- MEMORIA

MODIFlCACIÚN PUNTUAL PGM LOGROÑO EN LA UE N.12.4, "MUEBLES LIS"
(reordenación volumétrica y nuevo uso)

GERALlA HüME SL



11. OBJETO

Lo presente Modificación Puntual del PGM de Lagraña en lo UE N.12.4 "Muebles Lis".
situado en lo Avenido de Lobete 56 de Logroño. tiene por objeto. regular. reajustar y
modificar los alineaciones interiores de lo parcelo edificatorio previstos en el Plan General
Municipal y establecer nuevo uso complementario de lo viviendo. paro resolver y dotar de
coherencia 01 programo de necesidades actual. tonto del uso residencial y comercial de
plantos bajos. cama del osí previsto por lo propiedad y solicitante de la presente. como
compatible de uso osistencial de residencia de personos mayares. Se trata de una
modificación puntual que pretende facilitar una mejor adaptabilidad volumétrico a los
distintos programas de necesidades posibles. sin alteración de alineaciones exteriores.
alturas ni incrementos de aprovechamiento o edificabilidades y sin incidencia en el
dominio público. En consecuencia, constituye una mayor atracción y uno mejor
adaptabilidad de los distintos y posibles usos de la edificación

I 2. AGENTES PARTICIPANTES.

La presente Modificación Puntual del PGM de Logroño en la UE N.12.4 "Muebles Lis", se
redacta por encargo de GERALlA HOME SL. estando farmado el equipo redactor por D.
Enrique Diego Barrado y D. Ignacio González 010110 como arquitectos redactores (COAA
2887 y 2908 respectivamente) en representación de Diego-Olalla Sociedad de arquitectura
SLP (Colegiada 10.115).

6 MODIFICACION PUNTUAL PGM LOGROÑO EN LA UE N.12.4, "MUEBLES LIS"
(reordenación volumétrica y nuevo uso)

GERAUA HO/'AE SL



O¡L1GH~CIA:

PCWJ he.:. :e: C""l'1:.tor que este oocvm<:l"!o fue
':.~ ~- . - '~:.1r.1CI .'::: ::,~r b J:.;("-t;; de

~, ~:: .. ~l·;, :-:: -~ ~.~:-:: d

3.

PCíe 1" '. S COÍlSfOí ql'e cstJ uccur:1ei1fo fue
r.:::~,:d),·,(k jnici(,.11rrl~~-·~ ~c,. !,J Junia ele

HI~OSllJ'LR"'iiAiiilSi"ICóS'>¡' ,"',) LOt'JI, 6.1 so,;')" oic" da d

Descripción de la finca según Registro de la Propiedad 3 de Logroño: Parcela, Finca
n032899, CRU: 26011000832278. "PARCELA A,- Parcela edificable según la ordenación
derivada del expediente de MODIFICACiÓN DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO,
EN LA UNIDAD DE EJECUCiÓN N,12.4 "MUEBLES LIS", 3° SEGREGACIÓN DEL PLAN ESPECIAL
DE REFORMA INTERIOR NÚMERO 15 "AVENIDA DE LOBETE 11". Tiene una superficie de mil
seiscientos ochenta y dos metros y veintiséis decímetros cuadrados, de los cuales
ochocientos setenta y dos metros y noventa y cuatro decímetros cuadrados se destinan a
uso Residencial: y ochocientos seis metros con treinta y dos decímetros cuadrados a
espacio libre privado, Su aprovechamiento total es de: 6.942,97 m2t., y su superficie máxima
edificable es St =6.741.39 m2t,-Linda: Norte, Sur y Oeste, con parcela B, resultante de la
Unidad de Ejecución N.12.4. de cesión obligatoria que se destina a uso de viario, zonas
peatonales y zonas verdes de uso y dominio público; y Este, con construcciones Neoser"

Según Catastro de Logroño, con referencia 691 0322WN4071 SOOOI FF, emplazada en la
Avenida de LOBETE 56 y según describe de "suelo" con una superficie de parcela de
1678m2, los cuales correspondería a la parcela residencial urbana, siendo la Unidad de
Ejecución la parcela de terreno descrita en el documento de aprobación definitiva de la
Modificación Puntual del Plan General Municipal UE.N.12.4 (Muebles Lis) de fecha 4 de
noviembre de 2004 en la cual se definía como:
"Parcela de Terreno ubicada en Logroño, en el término de Lobete, prolongación de la
Avenida de Jorge Vigón, hoy Avenida de Lobete n056 al 62, ambos inclusive, que según la
medición pericial reciente que incorpora tiene una superficie de 4,015 m2"
De acuerdo con la documentación del Plan General de Logroño y el expediente de
modificación, 3° segregación UE N.12.4 Muebles Lis del PERI 15 Avenida de Lobete 11, tiene
una superficie bruta total de 4.015 m2 de los cuales corresponde a parcela residencial una
superficie de 1682,26m2 (de los cuales 875,94m2 se destinan a uso Residencial y 806,32m2
a espacio libre privado según Documento de Convenio Urbanístico acordado el 6 de julio
de 2005), siendo el resto destinado a espacio libre público (2.332,74m2).

Total aprovechamiento: 6.942,97 m2 (t)
ral.Secretarí

DILlGENé1J>,aprovechamiento total es de 6942,97 m2 (t), de los cuales 6741,39 m2 (t) corresponden
Para ha~QI6flS\lífc¡l¡j¡¡ntliel!1tCl>:JdAri1llls~ Residencial y 806,32 m2 (t) a Uso Libre Privado",
ha sido aprobado delir'¡tivame~te por ..el
Pleno del Ayuntamiento de Logrcno en seslon
celebrada el dia • Uso residencial 6741,39 m2(t)

• Usa complementario de la vivo 0,00 m2(t)

L----H-+""":-->. USO libre privado 0,25 x 806,32 m2 Itl

de edificación es de Planta Baja + 6 alzadas.
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Ordenanzas de integración unidad de ejecución N.12.4 "Muebles lis". PGM Logroño

Las Ordenanzas de integración poro la UE N.12.4 del P.E.R./. nO 15 "Avda. Lobete 11".
seguirán las siguientes directrices:

Fachada principal:
Cuerpos volados: a base de piedra Bateig de dimensiones 600 x 400 x 30 mm.
(Aproximadamente según despiece).
Cuerpos retranqueados: ladrillo corovista vitrificado Burdeos Mate de 240 x 115
x 50 mm.. de la casa San Antoiín.

Fachada interior:
Ladrillo coravista vitrificado Burdeos Mate. de 240 x 115 x 50 mm. de la casa
de San Antolín

Cubierta:
Faldones a dos aguas. antepecho. teja de hormigón Arcadia de Redland de
color rojo. (Excepto en terminación edificio que tendrá cubierta a tres aguas".

Ficha Catastral

~
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CONSULTA DESCRIPTIVA YGRÁFICA

DE DATOS CATASTRALES DE BIEN INMUEBLE

REFERENCIA CAT~T~~¡~~I 'er'ES! EL 6Qí0322W 40 01 1
DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE
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contención y solera-rompo de acceso, o I nido Lobete, con lo parcelo excavado de
un sótano de los antiguas preexistencias Industriales.

Tiene formo geométrico parecido o un cuadrado con el lindero o lo Avenido Lobete
sensiblemente quebrado. Formo porte de uno manzano edificado con dos promociones,
uno en su lindero alineado o Avda. de Lobete y lo otro, o continuación, y de esquino en
formo de "L". Ambos promociones se han posicionado según el Planeamiento vigente
municipal de Logroña, con alineaciones o calles y dejando el espacio interior de estos
como zonas libres de uso privado, donde se sitúo lo zona recreativo de piscinas. Ambos
edificios construidos poseen volúmenes en planto boja superando los fondos edificatorios
de los cubriciones de los sendos rompas de accesos o garajes (±21 ,20m).

DILIGENCIA:
Para hacer constar que este documento
ha Sido aprobado definitivamente por el
Pleno del Ayuntamiento de Logroño en sesión
celebrada el día
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El Plan General Municipal define en ella un volumen en forma de Lcon chaflán alineado a
la misma Avenida Lobete y a espacio público (viario. zonas verdes) de nueva apertura.

:1;_:11:: _
:I:_r-.:~-:':I!'.II":,:... ~ ....-:.E_

'-- ----1
_::-=-::a_ ~...~2
'~"""\Q'I'J"'le "" 1'9..... _ ~_

El volumen de la edificación previsto posee Planta Baja + 6 alzadas con fondo de 12m a
calles (en testero Sur con frente a la zona verde y vías férreas este fondo de 12m se aplica
también sobre el viario previsto de acceso a zona interior que supone un fondo de 15m
sobre el viario de nueva apertura Norte-Sur.
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A continuación, se adjunta plano del Proyecto de urbanización con aprobación definitiva
de noviembre de 2006, donde se especifica la distribución del espacio libre público (viarios
y zonas verdes). pendientes de ejecutar en la unidad.
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I4. ANTECEDENTES

La denominada UE N.12.4 "Muebles Lis" que nos ocupa. surge del expediente de
Modificación del P.E.R.1. 15 Avenida Lobete 11. 3° Segregación del Plan General
Municipal.

El Plan General Municipal delimitó en su día una serie de ámbitos a desarrollar
mediante P.E.R.l.s para la reconversión de su original uso industrial a uso residencial.
de acuerdo con lo previsto en el Art. 76.2 de la Ley de Ordenación del Territorio y
Urbanismo de La Rioja L.O.T.U.R.

La regulación básica para estos ámbitos se contiene en el art. 3.8.5 de las Normas
Urbanisticas del Plan General Municipal: "Planes Especiales de Reforma Interior en
zonas de reconversión industrial". y uno de estos P.E.R.l.s es el n015 "Avenida de
Lobete 11". en cuyo ámbito se han realizado diversas actuaciones parciales. mediante
la segregación en Unidades de Ejecución desarrolladas de forma independiente.

Para propiciar el desarrollo coherente de estas actuaciones parciales el
Ayuntamiento de Logroño estableció unos criterios de ordenación urbanística para
el ámbito. redactando un documento de carácter interno denominado "Directrices
para la zona de Cascajos-Pedregales" en él. se proponía una ordenación urbana
"NO VINCULANTE" para el ámbito delimitado por éste y otros P.E.R.l.s colindantes. que
ha permitido un desarrollo más ágil y todo ello sin perjuicio de la obtención de los
espacios precisos para el viario. zonas verdes. zonas peatonales. espacios libres
públicos. etc.

En consecuencia. fue tramitada la Modíficación Puntual. al amparo del arto 1.1.4 del
Plan General Municipal de Logroño y de los arto 104.1 Y 111 de la Ley de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de la Rioja. llegando a la exclusión de una parcela del PERI
n015. creando y delimitando la Unidad de Ejecución N.12.4 "Muebles Lis". la cual la
cual obtuvo el Acuerdo de Aprobación Definitiva en fecha 4 de Noviembre de 2004.
y con expte n° AOG-2040.(publicado en B.O.R-153 de 30/nov/2004j en la que se
definía el planeamiento de dicha Unidad y proponía el Sistema de Actuación
(Compensación de propietario único o alternativamente Convenio a realizar con el
Ayuntamiento). así como establecia un Plan de Etapas fijado en un plazo de cuatro
años para dar cumplimiento a los deberes de cesión. equidistribución y urbanización
(hecho que no ha sido formalizado en la fecha del presente documento).

En sesión celebrada el día 6 de julio de 2.005. la Junta de Gobierno Local. adoptó el
ACUERDO de CONVENIO URBANíSTICO para la ejecución de la Unidad N.12.4
"Muebles Lis" (Tercera Segregación del Peri N°15" Av. Lobete 11) (Expte. Urb14
2005/0003). por el que se compensaba el aprovechamíento municipal de cesión
obligatoria mediante entrega de cantidad en metálico y concretamente 976.729.92€
más IVA correspondientes al exceso de adjudicación atribuida al propietario inicial
(Promociones Naferpro SAl de 694.30m2t. Igualmente se convenía que sería la
mercantil propietaria. la que debía urbanizar los terrenos conforme a lo establecido
en la legislación urbanística y en el planeamiento de aplicación. correspondiéndole
el 100% del coste del mismo (que a titulo meramente informativo contendría:
redacción del Proyecto de Urbanización y su tramitación. contratación de las obras
de urbanización y de la dirección de la obra. demoliciones. contratación de
suministros. entrega de la urbanización al Excmo. Ayuntamiento de Logroño.
pudiendo realizarse en función de las fases previstas. etc).

Con fecha 23 de agosto de 2006 se aprueba inicialmente el Proyecto de
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En el momento de iniciar las obras. se deberá presentar un
plano de cotas y rasantes reales de acabado tonto de
edificio como de urbanización.
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Urbanización de la UE-N. 12.4E.'~MlJe' et:,-' '1. redactadOLf?3!;¿\'..Cir.q~i¡~d'C> .. tr-'..tesÚ5"''''''
Aramendía Pardo y visado por el Col i Ofic' de Arquitectos dll1!~e:'¡¡jCllJQJC6rP~
25 de Julio de 2006; siendo objet ' a ación DEFINITIVA del Proyecto
Urbanización. Texto Refundido de o bre de 2006. en ACUERDO adoptado a
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL en sión celebrada el dio 8 de noviembre de 2006. con
los siguientes condicionantes:

Antes de iniciar las obras de urbanización deberán ponerse
DILIGENCIA: en contacto con esto Dirección General para hacer un
Para hacer constar 1ue .este documentq.eplanteo conjunto general de los instalaciones alumbrado
ha sido aprobado dehnltlvaiTlente por. el' __ _ "
Pleno del Ayuntamiento de Logroño en seslórmob,lJano urbano. etc.
celebrada~e::.1::.d:,:ía:...... ---,

11 7 MAYO ?nlQ

Las dimensiones de las zanjas. profundidades. distancias. etc.
de las canalizaciones de instalaciones. se ajustarán 01 Pliego
de Prescripciones Técnicas Generales y o los Normas
Técnicos del Ayuntamiento de Logroño.

Para lo instalación de Alumbrado Público se segUlran en
cualquier caso el Reglamento Electrotécnico de Boja Tensión
y las Normas Técnicos Municipales poro Instalaciones de
Alumbrado Público del Ayuntamiento de Logroño.

Respecto o lo instalación de Abastecimiento los acometidas
se ejecutarán en los diámetros y materiales que se
determinen según dictamen técnico en el momento en el
que se presente lo solicitud de acometidos.

En lo fecha de presentación de este documento. no se han iniciado las obras de
urbanización. quedando pendiente pues. lo actualización de precios referidos 01
incremento IPC interanual. Variación del índice General por Comunidades
Autónomas según el sistema IPC base 2016 desde Noviembre de 2006 hasta Abril 2018 \
(último actualización) para lo Comunidad Autónomo de Lo Rioja del Instituto
Nocional de Estadistica valorado en un incremento del 17,4% yola actualización
requerido por los servicios municipales en materia de infraestructuras de alumbrado
público. dotación de estacionamientos y supresión de barreras arquitectónicas en el
ómbito urbano. que serón objeto de ajustes mediante lo presentación de los
documentos modificados especificas del Proyecto de Urbanización. conforme o la
legislación actual. "
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I 5. OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA MODIFICACiÓN PUNTUAL

la presente Modificación puntual del P.G.M. de logroño en la UE N.12.4. tiene por
objeto. regular. reajustar y modificar las alineaciones interiores de la parcela
edificatoria previstas en el Plan Generol Municipal y establecer nuevo uso complementario
de la vivienda. para resolver y dotar de coherencia al programa de necesidades
actual. tanto del uso residencial y comercial de plantas bajas. como del así previsto
por la propiedad y compatible de uso asistencial de residencia de personas mayores.

Con la preexistencia de la edificación del predio colindante. la cual se compone de
un volumen de fondo 12m más vuelos a calle y a interior de parcela en plantas
alzadas (6uds) y de 12 m de fondo en planta baja excepto en el lindero con la
parcela objeto de modificación en la que existe construcción de planta baja de
mayor fondo (21.20m) y concretamente destinado a cubierta de rampa de garaje.
y habiendo analizado el programa de necesidades de los usos principales y
compatibles. se pretende la regulación de los fondos. para los que se proponen una
nueva ordenación volumétrica. manteniendo las directrices del cierre de la
edificación en "L". respetando las alineaciones a calle y a interior de parcela en las
plantas alzadas (12m) con la edificación colindante en un ancho de 8.50m y
reordenando el resto de edificación que permita la correcta disposición de los
servicíos previstos tanto del uso principal como de los compatibles.

Por el estudio del soleamiento de la parcela en concreto. y de la manzana en
general. se propone así mismo. reducir en una planta (B+5) el testero Sur de la
edificación propuesta resultante. dotando así de un mayor asoleamiento de las
parcelas libres privadas. tanto de la que nos ocupa. como de la colindante con uso
de zona libre recreativa (piscina). En el resto de la edificación no se altera el número
de plantas.

PlANEAMIENTO VIGENTE

.- ..... :..:... :-r--...,:--.:.:-_..- '"I ,-o I--~- - 1 ..~-_.:
-,. . . .. ". I

/-:. _Jl+t: ' .. S'72.4~1.86~Sr-sSl"4·,8 "
I--J r, ,'.
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/ - .. -,1-' B+6,- - :'~ -

1 _ • I

, : =""=' ~12A"MU~BLES u~· :." :',.'
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PROPUESTA DE MODIFICACiÓN

Como resumen de la actuación se definen a continuación los parámetros afectados:

En planta baja se ajustan las alineaciones interiores de la edificación de
manera que favorezca la implantación de la gama de usos permitidos en
el PGM y conforme a la zonificación prevista por el PGM en art, 3.3.1. Y
siguientes (residencia. comercio. etc). como se ha formulado en otras
parcelas de la ciudad a través del uso complementario de la vivienda
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Dicha ordenación permite la ubicación de estancias y usos principales y
compatibles/complementarios (tales como la previsión de estancias
comedores de residencia de ancianos) o de locales comerciales más
acordes a los programas de necesidades actuales. Dichas condiciones no
perjudican en ninguna medida las condiciones de habitabilidad o
urbanística del edificio colindante de Avenida Lobet1itl~tRque, en la
actualidad, dicha edificación ya posee construccióJ'láfá1SIDrEb~Pd1l\iE¡,stedocumente
supera dicho fondo (cerramiento rampa de acceso~<:lOO::lietlbadodeli"nitivamente por e

Píelfooél'Ayuntam,enlo de logroño en sesió,
el día

7 MAYO 7019

Lo anteriormente especificado, produce una reducción del generoso
espacio libre privado de 806,32m2 a 565,59m2, lo que posibilita el consumo
de la edificabilidad total asignada en el marco de una composición

_razonable y no forzada con usos residenciales y complementarios

En plantas primera a 50, se permitirá un fondo edificable máximo de 15m
en todo el volumen excepto en el lindero con el predio colindante, que
será de 12m de fondo en un ancho de 8,50m.

En la última planta (6°), el volumen con orientación Este-Oeste se
retranqueará del volumen principal 8,50m en el testero, lo que permite y
garantiza un mayor soleamiento de la zona libre privada tanto de la
parcela objeto como de las colindantes.

No se altera la edificabilidad (m2t) actual total de la parcela (6.741,39
m2t) para el conjunto residencial y complementario de la vivienda.

El resultado del aprovechamiento por aplicación de los coeficientes de
homogeneización según el art.3.9.3. del PGM de Logroño, es
sensiblemente inferior al asignado a la unidad (de 6.942,97 a 6.882,79).
Según el art. 3.9.5 de las Normas Urbanísticas del PGM se pone de
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manifiesta queconsolidado "É para terrenos incluidpro ,n caso de b os en P E R Icurará que su dividirse e . . . . .s, en suelo
correspondiente ~~ aprovechamiento

n
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"N"NCIA . 'O,"' pmmmo d 0'a la diferencia de apr e la presente modifi '.rovechamiento d 6 (CaCIOn, expresa u

. on no afecta al es . ,
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PROPUESTA DE MODIFICACiÓN Ilcabilidad total

e O,18m2.
s

ACTUAL N 12,4

RESIDENCIAL/COMP.

APROVEC EDIF m2t

PROP MODI N12 4

USO LIBRE PRIVADO

6.74139

APROVEC I ~DIF m2t

806' 6.741,39

total
,32 x 0,25

674139

6.942,97

56559 o' 6.741,39

6.741,39
I x ,25

..... 6.882,79 6.741,39
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"te El S(.·cr¿tcria - n~rul.exigencias del Plan General y la Legislació

6.

6.1. Texto refundido de la LEY OR-S Hü Y REHABIlITACiÓN URBANA
En primer lugar. y como justificación global de la modificación presentada.
atendemos a lo especificado en el "Real Oecreto Legislativo 7/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y
Rehabilitación Urbana" y concretamente el "Artículo 3. Principio de desarrollo

DiLIGENCIA' territorial y urbano sostenible" en el que se cita textualmente lo siguiente:
Para hacer constar ~ue este documento
ha sido aKrobado. de initivament~. W¡~beres públicos formularón y desarrollarán. en el medio urbano. los políticos de su
Plrng ~Ia ~~~¡~mlentode Logror'J,~Il~cf,~1\' competencia. de acuerdo con los principios de competitividad y sostenibilidad
ce e ra nómico, social y medioambiental. cohesión territoriol, eficiencia energético y

n,q ca plejidad funciona/. procurando que, esté suficientemente dotado, y que el suelo se
oc pe de manera eficiente. combinando Jos usos de formo funcional. En particular:

L----t-ftil""",....,g) Integrarán en el tejido urbano cuantos usos resulten compatibles con lo función
nera, sidencial. paro contribuir al equilibrio de los ciudades y de los núcleos residenciales,

fav ciendo lo diversidad de usos, lo aproximación de los servicios. los dotaciones y los
equ· amientos o lo comunidad residente, así como /0 cohesión y lo integración social."

ru.t<nulendo a ello. la entidad promotora del presente documento. pretende la
ejecución edificatoria de "Residencia de personas mayores", por lo que los
programas de necesidades especificas de este uso, compatible en la zona, hace
necesaria la modificación objeto. para adecuar los fondos edificatorios al programa
residencial colectivo.

Artículo 22. Evaluación y seguimiento de Jo sostenibifidad del desarrollo urbano, y garantía
de lo viabilidad técnico y económico de los actuaciones sobre el medio urbano

Existe aprobación definitiva del proyecto de urbanización de la zona libre pública, el
cual ya debió de tramitar cuantos informes sectoriales se requieren.

Art. 22.4. Lo documentación de los instrumentos de ordenación de las actuaciones de
transformación urbanístico deberá incluir un informe o memoria de sostenibilidad
económico, en el que se ponderará. en particular. el impacto de lo actuación en los
Haciendas Públicos afectados por lo implantación y el mantenimiento de los infraestructuras
necesarios o /0 puesto en marcho y la prestación de los servicios resultantes. así como lo
suficiencia y adecuación del suelo destinado o usos productivos.
Art.22.S. (SEGÚN ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE 17/1/201B POR SENTENCIA DEL Te 14312017 DE
14 DE DICIEMBRE BOE-A-20lB-60S) La ordenación y ejecución de las actuaciones sobre el
medio urbano sean o no de transformación urbanístico, requerirá lo elaboración de uno
memoria que asegure su viabilidad económico, en términos de rentabilidad. de
adecuación a los límites del deber legal de conservación y de un adecuado equilibrio entre
los beneficios y Jos cargos den"vados de lo mismo, para los propietarios incluidos en su ómbito
de actuación

Se adjunta ANEXO informe de viabilidad económica con la ponderación particular
de la actuación en la Hacienda Pública.

La presente propuesta no altera la edificabilidad total, ni supera el aprovechamiento
asignado original, siendo el aprovechamiento propuesto sensiblemente inferior (el
promotor de la presente modificación. expresa su RENUNCIA a la diferencia de
aprovechamiento de 60.18m2)

A conlinuación. se adjunta tabla comparativa de parómelros urbanisticos totales
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ACTUAL N 12,4 PROP MODI N12,4

APROVEC EDIF m2t

6882,79 6741,39

APROVEC EDIF m2t

6942,97 6741,39total '"-_....:.:..=.:....L...._---'-'....:..::<.=.J

6.2.- Ley 5/2006. de 2 de mayo, de ORDENACION DEl TERRITORIO Y URBANISMO DE LA
RIOJA. LOTUR

Artículo 104 Modificación de planeamiento

l. El Plan General Municipal distinguirá, identificándolos expresamente en sus normos
urbanísticas, aquellos elementos de lo ordenación y determinaciones que, aun formando
porte del contenido de su documentación, no correspondan por su naturaleza y alcance
01 nivel de pfoneomienfo generol. sino 01 de su desarrollo.

Efectivamente. esta modificación es puntual y no tiene alcance a nivel de
planeamiento general. sino que se trata de su desarrollo.

2 e vendo lo modificación de planeamiento tendiera a incrementar lo densidad de
población. se requerirá paro aprobarlo lo previsión de mayores espacios libres de dominio
y uso público, en proporción de cinco metros cuadrados por habitante de sistema general
de espacios/ibres públicos destinados a parques y zonas verdes. No obstante, los municipios
cuya población no supere los cien habitantes no tendrán esta obligación, siempre que el
incremento no conlleve la supresión de espacios libres de dominio y uso público existentes y
previstos. En ningún coso podrá ser reducido el estándar mínimo de sistemas generales
destinado a espacios libres públicos destinados a parques y zonas verdes, previsto en el
articulo 63, por debajo de cinco metros cuadrados por habitante.

La presente modificación no altera la edificabilidad total asignada (6.741.39 m2t).
por tanto, no varia la densidad de población. por lo que no se requiere mayores
espacios libres de dominio y uso público.

3. Cuando lo modificación de planeo miento tuviera por objeto la clasificación de nuevo
suelo urbano, sin perjuicio de la previsión del apartado anterior, deberá preverse los mismos
módulos de reserva aplicables O los planes parciales, salvo que la superficie afectada por
la modificación seo menor de mil metros cuadrados construidos.

La modificación no clasifica nuevo suelo urbano

4. Cuando la modificación de planeamiento tuviera por objeto una diferente zonificación O
uso urbanístico de las zonas verdes, dotaciones públicos y espacios libres de dominio y uso
público, existentes y previstos en el plan, se requeriró para aprobarla lo previsión de un
incremento equivalente en /0 superficie O edificabilidod de tales espacios y de igual
calidad, excepto en los modificaciones en sectores de suelo de uso industrial, siempre que
habiéndose ejecutado conforme y en desarrollo de planeamiento, tengan garantizado el
mínimo exjgibJe en el artículo 60 de lo ley. Se exceptuará también cuando la modificación
sea consecuencia de la aplicación de los puntos 3.4. Y 5 del articulo 10 de lo Ley 8 2013. de
26 de junio. de rehabilitación, regeneración y renovación urbana

La modificación no interviene ni incide en el espacio de dominio público existente.

5. Cuando la modificación afecte o un uso residencial deberó justificarse necesariamente
que con lo modificación no se reducen los porcentajes que, en aplicación de lo dispuesto
en el artículo 69 de esto ley, ha previsto el Plan General Municipal poro lo construcción de
viviendas sujetas O algún régimen de protección público. Si lo modificación afecto a la
edificabilidad O 01 número de viviendas en ámbitos de suelo urbanizable delimitado, se
aplicarán las mismos condiciones que los previstos en el artículo 69 de lo ley.

Al no tratarse de suelo urbanizable sino de suelo urbano. no estó sometida a la reserva
de vivienda de protección pública prevista en el art.69.

6. Cuando la modificación de planea miento tengo por objeto lo delimitación de sectores
en suelo urbanizable no delimitado o lo clasificación de suelo no urbanizable como
urbanizable delimitado, deberá garantizarse el mantenimiento de lo previsión pora
dotaciones de sistema generala que se refiere el artículo 67.bJ de la presenle ley.
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7. No se considerarán modific s del laneamiento general los reaju es
determinaciones que introduzca el plan o miento de desarrollo como consecuencia
estudio preciso de lo ordenoeión mós detallada, siempre que se cum sIguientes
requisitos:

No se trata de modificación del Planeamienfo General sino de reajustes y
planeamiento de desarrollo.

a) Que no afecten a la estructuro fundamental del planeamiento general ni a Jos usos
globales y niveles de intensidad fijodos en el mismo.

No afecta a la esfructura fundamental del planeamiento general

b) Que no supongan una disminución de las superficies de terrenos destinadas a zonas
verdes y espacios libres de dominio y uso público, ni de equipamientos ni de dotaciones.

No disminuye zonas verdes o espacios libres de dominio y uso público

c) Que no impliquen un aumento del aprovechamiento urbanístico ni de lo densidad de
viviendas o edificaciones

No aumenfa el aprovechamiento urbanístico ni la densidad de viviendas

Disposición Transitoria Primera. Adaptación del planeamiento vigente.

5. Transcurridos los plazos a que se refieren Jos párrafos 1y 2 de esta disposición transitoria, la
Comisión de Ordenación del Territorio y Urbanismo no podrá aprobar definitivamente
modificaciones puntuales de instrumentos de ploneamiento no adoptados que persigan un
cambio en lo clasificación de suelo o un cambio de ordenación que suponga incremento
de lo densidad de población, o excepción de lo delimitación, en suelo clasificado como
urbano, de ámbitos de actuación que impliquen Ja necesidad de alterar la ordenación
urbanistico vigente, siempre y cuando cumplan con las reglas específicas previstas para ellos
en el articulo 24 del Real Decreto legistativa 712015. de 30 de oclubre. paret quese apruebo
el texto refundido de ta ley de Suelo y Rehabititación Urbano.

No se modifica la clasificación del suelo ni se altera la densidad de población por
cuanto no se alfera la edificabilidad fatal.

DILIGENCIA:
Para hacer constar que este documento
ha sido aprobado definitivamente por el
Pleno del Ayuntamiento de Logroño en sesión
celebrada el dia.,....:.-..:....:.--------,

Secretari
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6.3.- PLAN GENERAL MUNICIPAL DE LOGROÑO (actualización de 1 dejunio de 2017)

CAPíTULO IX: APROVECHAMIENTO URBANíSTICO DEL SUELO URBANO

Art. 3.9.1. Concepto de aprovechamiento urbanístico.

En el contexto de este Plan, se entiende por aprovechamiento urbanístico el resultado de
cuantificar las distintos edificabilidades y usos de carócter lucrativo establecidos por el
ploneamiento en un ómbito determinado. Se expresa en m2 t de uso residencial. que es el
dominante en el conjunto del suelo urbano.

Arl. 3.9.2. Coeficientes de ponderación relativo.

Para poder calcular el aprovechamiento urbanístico de un ámbito del suelo urbano se
establecen los siguientes coeficientes en función del uso y tipología de referencia.

Residencial

Residencial abierta

Residencial aislada

Usos complementa6os de la vivienda

Comercial

Comercio/ (grandes superficies

Industrial

Almacén-Exposición

Bodegas

Dotocional privado

Dotocional privado concertado

Dofocionol residenciol

Zona libre de uso y dominio privado

1.15

1,35

1,5

0,8

0,85

0,8

0,8

0.6

1,15

0,25

20

- Todos el/os ofectan o la edificabilidad del uso de referencia, excepto pora las lonas libres
de uso y dominio privado. en los que quedará afectada lo superficie.

- Las parcelos dofacionales publicas y espacios libres de este carácter se consideran de
aprovechamiento cero.

- Determinados piones de reforma interior cuentan con usos de referencia especificas con
coeficiente propio.

Arf. 3.9.3. Cólcu/o del aprovechamiento urbanístico.

- En determinados cosos (PERI] el aprovechamiento viene determinado directamente en el
Plan, y se expreso en m2 t. de uso característico residencial.

- En el resto de supuestos, poro el cálculo del aprovechamiento de un terreno, se tomarán
los distintos usos lucrativos que el Plan determina, se calcularán sus edificabilidades móximas
y se sumarán éstas afectadas por el coeficiente de ponderación relativo que les
corresponda. En coso de que existan lonas libres de uso y dominio privado, se incluirán en
lo suma con su superficie afectada por el coeficiente correspondiente (0,25). El resultado
lota/ se expresa en m2 t. de uso residencial.

- Este criterio se aplicará al ámbito de estudio, sea /0 parcela, Jo unidad de ejecución o
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Art. 3.9.4. Cálculo del oprov~"""TTlii/eéiníttoa-;m;;,ed;ode una unidad de ejecución..__ ~===::-~~~_::::>

Se obtiene dividiendo el aprovechamiento urbanístico total previsto por el Plan en su ámbito
por su superficie total. teniendo en cuento lo expresado para los bienes de dominio público
en el artículo 119 de la LOTUR 98 (133 LOTUR 06)

Atendiendo o la Mod. Puntual del PGM aprobado definitivamente el 04/11/2004,
el aprovechamiento de la Unidad se establece en la siguienfe expresión:

Apr. Unidad =4.015m2s x l,729258m2t/m2s =6.942,97m2t

y en aplicación del capítulo IX del PGM de Logroño respecto a la presente
modificación planteada. el Aprovechamiento de la unidad se establece según la
siguiente expresión y cálculo:

Apr. Unidad =6.606.69m2t resid x Cr + 134.70m2t complem x Cc +565.59m2t x Czlp =

6.606.69m2t x 1 + 134.70 m2t x 1 + 565.59m2t x 0.2-1m.IÍ5ªFlg¡A9 < 6.942.97
Para hacer constar Que este documento

coeficientes en (unción del uso y tipología ha sido aprobado definitivamente por el
Pleno del Ayuntamiento de Logroño en sesión
celebrada el día.,..-'-'-.:;...;..-------,

Ce: uso complementario o viviendo 17 MAYO 201Q
Czlp: Zona libre de uso y dominio privado J

secret ¡a
Por lo tanto. inferior al establecido. Ante lo que el promotor de la ini a
modificación. renuncia expresamente al defecto de aprovechamien
(6942.97 - 6882.79 = 60.18m2t)

Asi mismo. el Aprovechamiento total de la unidad se distribuye entre edificación
residencial. complementaria y área libre privada. quedando finalmente la
distribución de usos. superficies, aprovechamientos de la Unidad y edificabilidad,
como sigue:

Uso Suoerficie Alturas Coeficiente Aorovechamiento Edificabilidad

Residencial/Comolementario 1116.67m2s B+6 1 6.741.39 m2t 6.7 41.39 rn2t

Z. libre privada 565.59 m2s - 0.25 141.40 m2t

Dominio oúblico 2.332.74 m2s - - -

TOTAL 4.015,00 m2s 6.882,79 m2t 6.741,39 m2t
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ORDENANZAS DE INTEGRACI6N UNIDAD DE EJECUCI6N N.12.4 "MUEBLES l/S".

INTRODUCCiÓN A LAS ORDENANZAS Y ENUNCIADO

El conjunto residencial ordenado entre Tirso de Molino, Avda. de Lobete, nueva
calle y PERi Ferrocarril, configura una manzano con un desarrollo edificatorio
desigual en el tiempo, a través de tres Modificaciones puntuales del PGM, que
segregaban y ordenaban las partes que integran la citada manzana.

En la segunda segregación (MP del PGM segregación de la U.E. N.12.3 "Avda. de
lobete 64". BOR 22/06/2002), se incluía una Ordenanza especial, que recogió el
ámbito de la MP que nos ocupa, con el siguiente detalle:

Fachada principal:
Cuerpos volodos: o base de piedra Bateig de dimensiones 600 x 400 x 30 mm.
(Aproximadamente según despiece).
Cuerpos retranqueados: ladrillo caravisto vitrificado Burdeos Mate de 240 x , 15 x 50 mm" de
Ja caso San Anto/ín.

Fachada interior:
Ladrillo caravisto vitrificado Burdeos Mote, de 240 x 115 x 50 mm, de la caso de San Anta/ín

Cubierta:
Faldones a dos aguas, antepecho. tejo de hormigón Arcadio de Redlond de color rojo.
(Excepto en terminación edificio que tendrá cubierta a tres aguas).

JUSTIFICACiÓN ORDENANZA ACTUAL Y PROPUESTA

En eslos momentos se encuentra en tramitación una MP del PGM que va a
culminar y completar la edificación de la manzana en estudio.

Se ha comprobado que la ordenanza anteriormente descrita se refiere a la
utilización de materiales concretas (marca, modelo y fabricante) y se considero
adecuado dar un carácter general a sus determinaciones, evitando referencias
a casas comerciales, pero garantizando, en todo caso, la integración en el
conjunto.

ORDENANZA PROPUESTA

La nueva ordenanza propuesta quedaría expuesta de la siguiente manera:
I

Ordenarlza especial en U.E N. 12.2 "Mermeladas Eva'~ N. 12.3 ''Avda. de Lobete 64"
y N. 12\"Muebles Lis". Señalada en planos de ordenación de suelo urbano con el
código 'A-LOB"

"Las construcciones responderán a criterios de integración respecto
a los materiales de acabado y revestimiento de fachadas (interior y
exterior) y cubierta, utilizando ladrillo o teja, con el mismo color y
tono que lo edificado.
Los cuerpos volados, a calle, a base de "Piedra Bateig'~ con
despiece en continuidad y similar al aplicado en la edificación
colindante.
Cubierta (edificación B+6): faldones a dos aguas (terminación de
edificio a tres aguas) y antepecho. "

La citada Ordenanza especial sustituye a las recogidas en el artículo 3.4.16 de las
NNUU del PGM y así mismo a:

- Ordenanzas de integración unidad de ejecución N.12.3 "Avda. de Lobete
64"
- Ordenanzas de integración unidad de ejecución N. 12.4 "Muebles Lis".
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AFECCION AL PERI3 "FERROCARRIL" Else"ot""~"i~"

Lo presente modificación puntual no o ec 0018 an Especial de Refar,""",~~
"Ferrocarril" y su contenido en NNUU 3. GM. manteniendo el retranqueo 01
mismo.

17. TRAMITACiÓN

El trámite paro lo aprobación de lo presente Modificación puntual de iniciativo particular
se propone 01 amparo del ar1iculo 94 y siguientes de lo LOTUR. En este coso se troto de
propietario único. Su tramitación se seguirá de acuerdo con el arl. 104.7 no
considerándose modificación de Planeamiento General y de arl. 105 de lo LOTUR.

Atendiendo o lo estipulado en el art. 95 e) de lo LOTUR. El promotor formalizaró garantia
del exacto cumplimiento de compromisos por importe del 3% del coste que resulto paro lo
implantación de los servicios y ejecución de los obras de urbanización. según lo evaluación
económico del propio plan. Los garantias podrán prestarse en metálico. en volares
públicos o mediante oval bancario.

Atendiendo o ello. se presentará garantia en formo del siguiente coste (actualizado):

DILIGENCIA: Garantia =3% x (PEC ¡'a ¡oc urb x (1 +L;ipc))
Para hacer constar Que este documento
ha sido aprobado definilivamentepBí'f, ~I-... P t d C t t d U b . .. (. I dPleno del Ayuntamiento de Logroño en'S'lrsillW' resupues o e on ro O e r an,zac,an ,nc uyen o
celebrada el día gastos generales. beneficio industrial e Iva) con aprobación

definitivo de 8 de Noviembre de 2006:
1 7 ~,AYII ¡ni!) Pem: 132.805.94 €

13%GG: 17.264.77€
6% BI: 7.968.36 €
Sumo 158.039.07
21%IVA: 33.188.20
PEC urb: 191.227,27 €

VL;ipc: Variación del indice General por Comunidades
Autónomos según el Sistema IPC Base 2016 desde noviembre de
2006 hasta abril de 2018 (último actualización) paro lo
Comunidad Autónomo de lo Rioja del Instituto Nocional de
Estadistica: +17.4%

Garantía = 3% x (191.227,27 x (1+0.174)) = 3% x 224.500,82 € = 6.735,03 €

I 8. PROPIEDADES AFECTADAS

El único afectado es el actual propietario (GERALlA HOME SL) de los terrenos. quien firmo
su conformidad o lo presente Modificación Puntual y como promotor de lo mismo.

23 MODIFICACIÚN PUNTUAL PGM LOGROÑO EN LA UE N.12.4, "MUEBLES LIS"
(reordenación volumétrica y nuevo uso)

GEPr.L A rlO\',E' SL



19. PLAN DE ETAPAS

Siendo una unidad de propietario único, con Convenio de Gestión aprobado
definitivamente, proyecto de urbanización igualmente con aprobación definitiva, pero sin
materializar los deberes de urbanización se establecen los siguientes plazos para el
cumplimiento de los deberes:

Deberes Plazo

PRESENTACiÓN de los anexos 2 meses (desde aprobación definitiva de la
modificados al PROYECTO de Mod. Puntual de la UE N. ¡2.4 "Muebles Lis")
URBANIZACIÚN (actualización
requerida par los servicios municipales
en materia de infraestructuras de
alumbrado público. dotación de
estacionamientos Y supresión de
barreras arquitectónicas en el ámbito
urbano y de precios a mayo de 20181

URBANIZACIÚN con estricta sujeción al 2 años (desde aprobación del proyecto de
condicionado de la Aprobación urbanización)
Definitiva del P. Urbanización de Nov 2006
Y a las posibles condiciones inherentes a
la actualización mesentada

110. CONCLUSIONES

La presente Modificación puntual del P.G.M. de Logroño en la UE N.12.4, de
regulación, reajuste Y modificación de las alineaciones interiares de la parcela
edificatoria Y el establecimiento de uso complementario a la vivienda. Y tras analizar la
edificabilidad Y el sólido capaz, resuelve Y dota de coherencia al programa de
necesidades actuales, tanto del uso residencial Y comercial de plantas bajas, coma
del así previsto por la propiedad Y compatible de uso asistencial de residencia de
personas mayores.
Como aspectos esenciales de la presente modificación se obtiene para la manzana
en general y la parcela en particular los siguientes beneficios:

Favarece la implantación de la gama de usos permitidos en
planta baja par el vigente Plan General Municipal
(residencia, comercio. etc) y de forma acorde a la
zonificación prevista en lo articulado en el mismo (art. 3.3.1. Y
siguientes), como se han formulado en otras parcelas de la
ciudad a través del usa complementario de la vivienda
(manzanas residenciales con importantes espacios libres
interiares, como la que nos ocupa)
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DILIGENCIA: Da continuidad al fondo existente del predio colindante de
Para hacer constar Que, este documenl\l:o residencial de manera que no se menoscaban las
ha sido aprobado definitivamente por sr d' . d h b't b'l'd d d I d'f' .. . tPlenodelAyuntamientodeLogroñoensesióflOn IClones e a la "a e a e IlcaClon eXls ente.
celebrada el día Mejora en gran medida el soleamiento de la parcela interior

y en general de toda la manzana y de los espacios interiores
1 7 MAYO 201Q de uso zona libre privada (zonas recreativas de piscinas), al

disminuir en una planta la altura de la edificación en el
Secretarf testero Sur.

No altera la edificabilidad total asignada (6.741.39 m2t) y no
varía la densidad de población,

Por todo ello, y junto con Jo valoración económica adjunta, se justifica la
necesidad y mejora que se obtiene por la reordenación propuesta en la
presente modificación puntual del PGM de Logroño.
A la vista de todo lo anterior, la viabilidad de la modificación propuesta está
sobradamente garantizada, asi como la sostenibilidad en el tiempo de
acuerdo con las exigencias establecidas en el Texto Refundido de la Ley del
Suelo y Rehabilitación Urbana de 201 S (Real Decreto Legislativo 7/2015)

Logroño, noviembre de 2018

Promotor: Gerolio Home SL Arquitectos: Diego-Olalla Sociedad de
arquitectura slp

José MO Cosculluela Salinos Ignacio Gonzólez 010110 - Enrique Diego Barrado
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En referencia a la exigencia del artículo 22.5 relativo a Igl\.j@f~I{lá memoria justificativa de
Para hacer constar me éste documento

viabilidad económica de las actuaciones en el medio u"""Ij~H"'llr@atlElee<le' ilivll~~Ol<neJntrQ.<sIe
.Préno ueTAyun ánileñro e~ogrono en seslon

constata cuanto sigue: celebrada¡ ~Ildi; MAYO 2019 1

DETERMINACIONES ECONOMICAS BASICAS . .

Secretarí

1.- Con relación al estudio económico este análisis

económica, en términos de rentabilidad, como resultado del eq I

beneficios y las cargas derivados de la actuación y de adecuaci' , ¡tes del
deber de conservación en aplicación del artículo 22.5 del Rea Decreto Legislativo 7/2015,
sin entrar a considerar los apartados a), b) c), d), y e), anulados por sentencia 143/2017
del tribunal constitucional.

1.- Se trata de una parcela en suelo urbano no consolidado a falta de ejecutar la urbanización
por lo que deben establecerse todos los servicios urbanísticos incluidas las acometidas
correspondientes, por tanto debe establecerse además del desarrollo del producto inmobiliario
(que en nuestro caso se trata de una residencia de ancianos) las cargas y costes de urbanización
según el proyecto de urbanización con aprobación definitiva en noviembre de 2006 y con las
actualizaciones de precios y en materia urbanística e infraestructuras que prevea la Dirección
General de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Logroño. Para ello se establecerá unas
garantías correspondientes al 3% del valor actualizado del coste de la urbanización:

Garantía = 3% x (191.227,27 x (1+0,174)) = 3% x 224.S00,82 € = 6.735,03 €

2.- Pertenece a un único propietario y no cuenta con ningún tipo de ayudas directas ni
indirectas. Por tanto, su desarrollo y promoción será bajo riesgo y ventura de la Propiedad, que
ha de ejecutar la inversión mediante fondos propios o financiados

3.- Tal y como se ha descrito, la Modificación Puntual propuesta no incrementa el
aprovechamiento asignado o la parcela ni la densidad puesto que no se incrementa la
asignación del uso residencial.

4.- La reducción del espacio "Libre Privado" y el aumento del "Complementario a vivienda" en
este estudio económico, no menoscaban la rentabilidad ni el gasto general puesto que
mantiene la edificabilidad total.

El aprovechamiento asignado a la parcela objeto de modificación puntual es inferior al asignado
por el Plan vigente, como ha quedado justificado en la compensación de la reducción del
espacio libre privado, cuyo cómputo de aprovechamiento es 0,25 m2/m2, con la ampliación del
complementario a vivienda cuyo cómputo de aprovechamiento es 1,00 m2/m2. Por tanto, en
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Proyecto de Gestión de Centro Residene<ial y de.·
Día para Personas Mayores en Logroño , '

cualquíer circunstancia, las cifras resultantes no varían.

La Propiedad contempla el uso complementario al residencial para mantener la edificabilidad
total de la unidad, con una sensible reducción del aprovechamiento, pudiendo establecer en el
mismo, usos de estancias-comedores de la prevista Residencia de personas mayores.

5.- El desarrollo de la promoción se llevará a cabo de acuerdo con las exigencias, en su
construcción, de la Legislación vigente y concretamente del Código Técnico de la Edificación,
garantizando una construcción eficiente y de bajo consumo energético, previendo en la misma
instalaciones bioclimáticas tales como Calderas de Biomasa, placas fotovoltaicas, etc ..

6.- La experiencia contrastada de la empresa promotora (Geralia Home SL) en la ejecución y
gestión de centros de personas mayores a nivel nacional, la inversión previstas en obras de
urbanización en relación con el coste total de la puesta en funcionamiento del edificio destinado
a residencia de ancianos, y la justificación de que la misma es capaz de generar ingresos
suficientes para financiar el coste de la transformación física propuesta medido en cualquier
caso, dentro de los límites del deber legal de conservación, garantiza la rentabilidad, así como
dota de mejoras socioeconómicas sustanciales a la localidad (puestos de trabajo, dotación de
plazas de residencia de personas mayores asistidas, demanda de productos, etc).

GERALlA S.L es una sociedad que centra su actividad en el estudio, creación, diseño y gestión

de centros sociosanitarios especializados en la prestación de servicios integrales de residencia

temporal o permanente, de estancias diurnas y con trastornos graves y continuados de

conducta así como centros de discapacitados físicos gravemente afectados que incluyen la

atención médica y psíquica, de enfermería, de fisioterapia, de terapia ocupacional, de asistencia

social, de alimentación dietética, de peluquería y estética de higiene y cuidado personal, de

lavandería y limpieza y en general, todo tipo de cuidados personalizados próximos y afectuosos

encaminados a mejorar la calidad de vida de las personas mayores, de las personas con

discapacidad, de los enfermos de crónicos o de cualesquiera otras personas con alguna

dependencia física, psíquica y/o social.

El equipo de arquitectura dirigido por Ignacio González Olalla y Enrique Diego Barrado,

encargado de la redacción del Anteproyecto Técnico, ha diseñado un centro ajustado al
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como son la implantación de las más m rnas técnicas asistenciales y noar~~~~~~~>

de uso hospitalario, instalación de todo tipo de medidas de eficiencia energética como una

planta de biomasa para la producción de calefacción y agua 8~Lli~l]te ~anitaria, sistemas de
1 !yENC,A:

iluminación mediante lámparas led y la estructuración de los ~~rMaC~n~ffi;/ílPn:Ml;. M\;dUJ:Iosmenta
trd~ (Ób~(j<J.· aefirTiflvamenle por el

Pleno del yuntamle~to d~ LOQroilo en sesión
destinados a posibilitar la convivencia en diferentes unidades asmell>reilBe$lI!illganlzadas en base

1 7MAYO 2QI9al estado de salud y del grado de afinidad de los usuarios.

Secretar!
El Plan económico financiero redactado por los expertos del grupo Vitalia H

garantizar la viabilidad económica y técnica del proyecto y especialmente al ob'H'eUO--jlliitrtTr¡

necesidad del proyecto, pone de manifiesto que actualmente viven en la Ciudad de Logroño

29.491 personas mayores de 65 años (sobre un total de 150,979 personas, un 19,53 % de la

población).

La Organización Mundial de la Salud (OMS) establece como objetivo básico para atender

las necesidades asistenciales de las personas mayores en situación de dependencia una

dotación mínima de 5 plazas residenciales por cada 100 personas mayores de 65 años, por

lo cual, el Municipio de Logroño tendría que contar con una capacidad instalada de 1.475

plazas de residencia adecuadas para residentes en situación de dependencia, mientras

que los centros situados actualmente en el municipio cuentan con una dotación total de

1.254 plazas de residencia asistida instaladas, por lo cual existe un déficit registrado de

221 plazas residenciales adecuadas para personas mayores en situación de dependencia

para conseguir el objetivo básico establecido por la OMS, lo cual, evidencia la justificación

social del proyecto propuesto por VITALlA HOME.

El presente plan pretende analizar tanto la justificación del proyecto y su viabilidad

económica y financiera, según las especificaciones y consideraciones siguientes:

,/ Evaluación de las necesidades asistenciales de las personas mayores en situación

de dependencia residentes en la localidad de Logroño.
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v' Análisis de la oferta de plazas instaladas en la localidad de Logroño y su área

metropolitana, en relación con las necesidades asistenciales de las personas

mayores

v' Valoración del presupuesto de inversión para la construcción, equipamiento y

puesta en funcionamiento del nuevo centro asistencial.

v' Análisis de viabilidad económica y financiera del proyecto.

En la actualidad el grupo Vitalia Home cuenta con 88 centros operativos con un total de 7.600

plazas de capacidad asistencial instalada, de los que los 43 son residencias para personas

mayores operativas, otras 5 residencias para personas con diversidad funcional gravemente

afectadas, 1 residencia enfermos mentales y 39 centros de día para personas mayores

En conjunto suponen unas 6.600 plazas residenciales y 1.000 de estancias diurnas.

Todo ello con una plantilla de 3.500 trabajadores/as.

La población ha prolongado notablemente su esperanza de vida en las últimas décadas y ha

experimentado un cambio notable en los estilos de vida. Cómo observamos, una consecuencia

de esto es que la prevalencia de personas grandes con dependencia va en aumento. Esta

situación representa una importante limítación en la calidad de vida de las personas que sufren

deterioro físico y/o cognitivo, yen su entorno cuidador.

El incremento progresivo de la esperanza de vida genera, pues, un volumen de población

creciente por encima de los 65 años, favoreciendo aquello denominado como «cascada de

dependencia» con más susceptibilidad de intervención y apoyo futuro. La presencia de

discapacitados crece desde un 18,9% en el grupo de 65-69 años, hasta llegar a un 56,8% en las

personas de más de 85 y mantiene una prevalencia similar entre sexos.
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Par1{fíaee'r ....constar que 9sta documento
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Poblacion Total en el Munidpio: 150.979
Pobladon Hombres: 71.727
Poblacion Mujeres: 79.252

Ite: INE , Grafico elaborado por FORO-CIUDAD.COM para todos los municipios de España

Observamos que la franja de edad más numerosa se encuentra entre los 30 y 49 años. Así

mismo, las edades más avanzadas (65 o más) aumentarán paulatinamente. Por lo expuesto

queda claro de la necesidad de implantación de residencias en Logroño, motivo por el cual este

grupo en su dilatada experiencia asegura su implantación y correcto análisis de este estudio

económico,
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GERALlA SL se propone implementar en el nuevo Centro de Mayores Vitalia Logroño con la

siguiente política de comunicación y comercial:

./ Jornadas de puertas abiertas: en los días previos a la apertura del centro se organizarán

sucesivas jornadas de puertas abiertas dirigidas a los distintos colectivos del entorno del

centro organizadas en colaboración con las asociaciones de vecinos, de mayores, etc.

./ Tarifa plana: los precios de aplicación a cada usuario serán establecidos en función del

grado de dependencia fijado por la comisión multidisciplinar del centro e incluirán la

generalidad de los servicios del centro, es decir que se cobrará a cada usuario en función

de la carga de cuidados que requiera y en ningún caso se le cobrará cantidades

complementarias por la prestación de servicios especiales como los de peluquería,

podología, etc.

./ Política de precios: Se establece una política de precios ajustados de un 15 % por debajo

de la competencia que se mantendrá vigente en tanto que se alcance un mínimo del 80

% de ocupación de las plazas disponibles del centro.

./ Política comercial: Se realizará una campaña exhaustiva de colaboración con todos los

agentes prescriptores de clientes del entorno y en especial con los trabajadores sociales

de los hospitales de la ciudad, centros de salud y de especialidades médicas,

trabajadores sociales comunitarios, etc.

./ Concertación de Plazas: El centro pondrá a disposición de la Comunidad de La Rioja al

menos el 20% de la ocupación máxima para plazas concertadas.

./ Actualízación de precios: Los precios establecidos para cada usuario en el momento de

su ingreso en el centro serán actualizados anualmente en base al incremento dellPC y

del grado de dependencia del mismo valorado por el comité multidisciplinar del centro

para cada etapa de su evolución.
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SERVICIOS CENTRALES DEL GRUPO VITALlA HOME.

17 MAYO 2019

Secretar""""."",al.

El grupo VITAUA HOME cuenta con un departamento de servicios centrales se

gestiona los distintos servicios de gerencia, compras, finanzas y contabili a ,asesoría jurídíca,

control de calidad de los servicios, mantenimiento de instalaciones, y en general todos los

servicios necesarios para garantizar que el equipo multidisciplinar de profesionales dotado en

cada centro centre sus esfuerzos y la atención y el cuidado personalizado de los usuarios.

Dirección General

IArea Económico-Financiera I Area Jurídica y Personal I Area de Control de Calidad I

Tarifas y Precios
Compras

Administración
Finanzas

Auditoria Interna

Fiscalidad
Seguros

Selección
Contratación

Formación
Administración

Organización
Asesoría
Jurídica

Organización de Centros
Planes de Servicios

Protocolos y Programas
Participación

Control de calidad
Reclamaciones
Investigación

ORGANIGRAMA FUNCIONAL DEL CENTRO SOCIOSANITARIO VITAUA LOGROÑO

GERAUA SL se propone dotar al nuevo Centro de Mayores Vitalia Logroño de un completo

equipo de profesionales liderado por un Director y estructurado en tres áreas asistenciales:
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•

l~ DIRECT~~__ __ _ _

AREA SANITARIA Y
CUIDADOS

ASISTENCIALES

.MEDICO
'ATS/DUE
.FISIOTERAPEUTA
.AUXILlARES

GEROCULTORES
·SUPERVISORES

AREA
PSICOSOCIAL

.TERAPElITA
OCUPACIONAL

• TRABAJADOR SOCIAL
·PSICOLOGO
• PSIQUIATRA
• TASOC

SERVICIOS
GENERALES

• RECEPCiÓN
• COCINA
• LAVANDERIA
• LIMPIEZA
• MANTENIMIENTO Y

JARDINES.

Necesidades de personal de la Residencia y Unidad de Estancias Diurnas para Personas

Mayores Vitalia Logroño
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1,0 1,0 1,0 1,0 1,0
1,0 1,0 1,0 1,0 1,0

1,0 1,0 2,0 2,0 2,0

1,0 3,0 3,5 3,5 3,5

1,0 2,0 2,5 2,5 2,5

1,0 1,0 1,0 1,0 1,0

1,0 2,0 2,5 2,5 2,5

0,5 1,0 1,0 1,0 1,0
12,0 47,0 53,0 54,0 54,0

17,5 57,0 65,S 66,5 66,5

1,0 2,0 3,0 3,0 3,0

1,5 1,5 2,0 2,0 2,0

0,5 1,0 1,0 1,0 1,0

2,0 8,0 9,0 9,0 9,0

0,5 1,5 2,0 2,0 2,0

5,5 14,0 17,0 17,0 17,0
24,0 72,0 83,5 84,5 84,5

'f:::UCtNCIA: OiLlGENCIA:
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o. 27"! ;?f.l19..·.. ·.. '· ..··3·ft·..E···"'..·201tl ··..•,.. .. . ._";0, y NI:. l.'! ..
..----~I";II;;

DlYQENCIA:
Para hacer constar que este documento
ha sido aprobado definitivame~te por ..el
Pleno del Ayuntamiento de Logrono en seslon
celebrada;..:e::l.,::d;:ia:.- -,

La presente plantilla de personal se establece en base a la ocupación prevista del centro y a las

ratio de aplicación para cada tipo de usuarios establecida en la normativa de aplicación

vigente. Los salarios se estiman en función de los costes salariales medios registrados en otros

centros de similares características y de lo establecido en el Convenio Colectivo de Residencias

Privadas, incrementados en un 30% en concepto de cargas sociales, con lo que se sitúan en

21.590 euros anuales por empleado y se actualizan aplicando una tasa media anual del 1%

durante todo el periodo.

1 7 MAYO
I
I

Secretarr nera.
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Cuentas de explotación provisionales (en euros / año)

93U67 2.997.329 3.416134 3.492.066 3.569.425

524.909 1.fB9.922 1.893.515 1.934.788 1.974.136

97.685 285.584 328.600 340.344 352.208

76.436 184.180 217.607 225.922 211.783

699.030 2.069.686 2.439.802 2.501.~ 2.557.127

238,437 927.843 976.432 991.012 1.012.299

120.000 105.000 90.000 75.000 00.000

110.000 ~.OOO 450.000 450.000 450.000

8.437 442.843 436.432 466.012 502.299

2.109 110.661 109.100 116.003 125.575

6.328 331.982 327.324 34UIa 376.724

116.328 711.982 m.324 79UIa 826.724

Las presentes previsiones de explotación se efectúan sobre la base de los costes reales medios

de los 88 centros que el grupo VITALlA plus tiene actualmente en servicio en Aragón, Cataluña,

Andalucía, Castilla la Mancha, Murcia, Castilla y León y Valencia con una dotación de más de

7.600 plazas de residencia, centro de día y residencia de gravemente afectados, actualizados

mediante la tasa media de incremento dellPC establecida a los efectos del presente estudio en

un 1 % anual. En todos los casos existe cash-flow y resultados antes de impuestos con saldo

positivo.
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. '·'0·" · ........·, pl·,.·"201g ·.. ' 2? I~111\. ')f}19:.::.·.·.: e .ono.; . .."\.;I""'1!=;,,,, .
Estas. ~uentas de eXPlotaCl~n., n:rJe ma~lfl~s~O que se obtlenln5'\jtj(jS'O~

pOSitiVOS desde el mis o an de IniCIO de la actividad asisfencial en el nuevo

centro, debido a que la prác=!t~ic;.a..¡~terdlldad de los gastos de explotación y especialmente los

de personal y compras que son los más relevantes varían en la misma proporción que la

ocupación y que los ingresos por tanto, y que el CA5H FLOW (resultados netos de impuestos

más dotaciones para la amortización del inmovilizado) generados por las operaciones son

suficientes para el mantenimiento del centro.

DILIGENCIA:
Para hacer constar que este documento
ha Sido aprobado definitivamente por el
Pleno del Ayuntamiento de Logroño en sesión
celebrada el día

F=-----,

1 7 MAYO 2019
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Obra civil e instalaciones
1 Movimiento de tierras, cimentación y estructuras 888.188

2 Albañilería 1.297.869

3" Fontanería, climatización y contraincendios 645.657

4 Electricidad. 180.260

5 Alumi;:;¡;s y vidrios. 147.485

6 Carpintería metálica 160.595

7 Maderas 90.458

8 Ascensores 103.567
9 Pinturas 56.372

10 Urbanización 60.305

~~ Control calida.:!..- 24.909

12 Seguridad y salud 128.476

13 Residuos 31.463- -
_ TOTAL OBRA CIVIL E INSTALACIONES 3.815.604

O--- -Enuinamiento inteoral O

~Habitacione5 yba~ residencia asistida 281.860

15 Aseos generales, vestuarios y estar de persono! 14.421-
16 Comedor y oficio 15.732

17 Salas de estar, de visitas.)' de terapia ocupacional 75.381

18 Despacho~ireccióntrabajo social, recepción y2ntrol 14.421

19 Mobiliario de terraza y jardín 16.387

20 Mobiliario de recepción y pasillos 7.866--
21 Mobiliario y electrodomésticos de ~artamentode dirección 9.832

22 Cocina, cámaras, electrodomésticos, !!!!.najeXcarros de servici.9..- 51.128

23 Lava~ería, lavavajillas y ropería 36.052-
24 Habitaciones de enfermería y botiquín 15.732

25 Equipos y útiles médicos y de rehabilitación 24.909-26 Equ!E.os i'2formáticos, de telefoní9.t..!.eprografía y otros de oficina 64.238

27 Lencería 30.808

28 Menaje y electrodomésticos 9832

29 Peluquería y otros 6555

30 Vehículo de transporte de usuarios 27.531

31 Uniformes de trabajo, equipo de mantenimiento y otros 6.424

TOTAL EQUIPAMIENTO INTEGRAL 709.108

32 Gastos anticipados 81.936

33 Gastos de gestión del proyecto 196.647

34 Redacción y dirección de proyectos 163.872

35 Tasas, gastos financieros y otros 327.745

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCiÓN 5.294.913
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presupuesto incluye la generalidad d las partidas de la ejecución material de las

o ras e instalaciones del centro, el e pamiento integral del mismo, así como los honorarios

de profesionales correspondientes a la redacción de proyectos y dirección de obras, las tasas

de licencias y los gastos financieros y de gestión de las obras generados hasta la apertura del

nuevo Centro de Mayores Vitalia Logroño íntegrado por residencia para personas mayores con

capacidad asistencial adecuada para 180 residentes y 30 usuarios de estancias diurnas en

situación de dependencia y/o con trastornos graves y continuados de conducta.

El presente plan económico viabilidad del proyecto de construcción y posterior explotación del

Centro de Mayores Vitalia Logroño que se propone construir sobre un suelo comprado y

totalmente pagado en la Calle Lobete Número 56 de Logroño. Solar de superficie de 1.656 m2.

v' La creación del nuevo centro residencial y unidad de estancias diurnas para personas

mayores con capacidad asistencial adecuada para 180 residentes y 30 usuarios de

estancia diurna en situación de dependencia y/o con trastornos graves y continuados

de conducta, contribuye a reducir el actual déficit de plazas residenciales adecuadas

para atender las necesidades asistenciales presentes y futuras de las personas mayores

en situación de dependencia domiciliadas en La Rioja.

Página 13 de 18



Proyecto de Gestión de Centro Residencjal y de. ,
Dia para Personas Mayores en Logroño' •

•

- Impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras (lCIO): Según la Ordenanza Fiscal nº 5,

sobre una Base Imponible (Presupuesto de Ejecución Material) de 5.294.913, siendo el tipo

Impositivo del 3,07 % sobre la base, ellClO ascendería a 162.553,82 €.

- Impuesto sobre bienes inmuebles (lBI): Según la Ordenanza Fiscal nº 2 del Ayto de Logroño,

reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, se establece un tipo impostivo general en el

caso de bienes inmuebles urbanos, para al ejercicio 2018, del 0,58 %, estando la base imponible,

constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles urbanos, rústicos y de características

especiales, que en este caso es de 251.252,75 € . Tomamos como valor de la construcción, el

PEM , es decir, 5.294.913 más el valor del suelo para 2018, que es de 251.252,75 €, lo que hace

una base de 5.546.165,75 €, a la que aplicamos un tipo correspondiente al ejercicio 2018 del

0,58 %, estimando por tanto, el impuesto en 32.167,76 €.

- Impuesto sobre vehículos de tracción mecáníca (lVTM): Ordenanza Fiscal nº 4. Tomando

como base un vehículo símilar al de la mayoría de los centros es decir, Turismo de 12,9 Caballos

Fiscales, con una capacidad de 9 plazas, el impuesto es de 122,02 €.

- Tasa por suministro de agua: En virtud de lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal nº 7, la base

imponible estará constituida por el consumo de agua expresado en metros cúbicos, sin perjuicio

de la Cuota de Servicio y Mantenimiento, derechos de

contratación y de acometida que se fijan en la tarifa. Las cuotas serán las siguientes

(considerando el calibre del contador y diámetro de la tubería):

• DERECHOS DE ACOMETIDA: Diámetro Tubería: 63 mm (2"), Importe: 823,28 €. Al ser

necesaria la instalación de red de incendios los derechos de acometida se verán

incrementados en las cuantías siguientes en función del diámetro del contador a

instalar: Calibre del Contador: Proporcional de 50, 65 y 80 mm 891,90 €.

Total: 1715,18€.
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1.- De 1.100 litros = 8,17 €/día más 22,05 € por servicio y contenedor, Total 3.201 euros.

2,- De 240/360 litros: 2,72 €/día más 17,84 € por servicio y contenedor, Total: 1.009 euros

- Tasa por prestación del servicio de alcantarillado: Tal y como dispone el artículo 9 de la

Ordenanza Fiscal nº 9, la base imponible de este impuesto, estará determinada por el volumen

de agua consumida de cualquier origen y naturaleza, medida o estimada en m3, cuando las

aguas sean suministradas por la Red Municipal y Controladas por Contador, que se

contabilizará, mediante la lectura del contador, aplicándose un 0,2520 € por metro cúbico,

Iva de la construcción: EIIVA pagado en la construcción del centro ascenderá a 1.512.000.

Deribados de los más de 7.000.000 millones que se van a invertir entre suelo, construcción y

mobiliario en este centro.

Como conclusión podemos decir que en el supuesto de que la servicio esté llena y a pleno

funcionamiento los impuestos de periodicidad anual serían de 50.000 euros y anteriormente a

estos impuestos anuales se habrán generado unos ingresos para las arcas públicas de 1.674.000

euros, motivo por el cual podemos decir que se cumplen con los objetivos de mantenimiento

de los servicios públicos.

• Creación de 40 empleos en la fase de construcción y 85 puestos de empleo una vez

concluidas las obras.

• Ampliación de la capacidad asistencial de la ciudad en 180 plazas de residencia de

mayores de altísima calidad y a unos precios asumibles por la ciudadanía-

• Inversión global en Logroño de 7,8 millones de euros en el proyecto, comprando

principalmente a proveedores locales.

• Puesta a disposición al departamento de servicios sociales de la Comunidad de 50 plazas

para su concierto,
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• DERECHOS DE CONTRA· , , N,:- libre del Contador 40 mm, Importe: 6 3. ser

e incendios los derechos de-<leeme~t~·~~"'~~

incrementados en las cuantías siguientes en función del diámetro del contador a

•

instalar: Calibre del Contador: Proporcional de 50, €ia.!~E!i!iCI)lI)m 891,90 €. Total: t

Para nace~ C~~S!fI.r '1ue. este ctor:umRn.q
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CUOTA DE SERVICIO Y MANTENIMIENTO, YCONSUMO~I~Bf ; d' •

epositarán,

1 7 MAYO 2 19

secretan

Mantenimiento ,al semestre 22,40 €.

- ler Bloque (0-204 m3) al semestre 0,4546 € metro cúbico

- 2º Bloque (204 m3 en adelante) al semestre 0,5324 € metro cúbico

• ESTAMPITE5: Los usuarios de estampites para obras o usos partícula

previamente a la solicitud, en la Tesorería Municipal la cantidad de 461,48 € en concepto

de depósíto para responder de los posibles desperfectos causados en el material

prestado. Por cada día de utilización de los estampites se cobrará la cantidad de 2,59 €.

Los consumos de agua medidos se cobrarán con arreglo a la tarifa de uso no doméstico

que rija en cada momento para el suministro de agua.

- Tasa por recogida de basura y residuos sólidos urbanos: Según el artículo 7 de la Ordenanza

Fiscal nº 8, tratándose de una Residencia para la tercera Edad (Actividad no incluida en otros

apartados), y, al ser la superficie útil del local a construir, de más de 2000 metros cuadrados, la

tasa semestral será de 939,57 €. Por tanto, la tasa anual sería de 1.879,14 €.

- Impuesto de actividades económicas.: En torno a 3.500 euros anuales.

Asimismo, las actividades comerciales, industriales, de servicios y de cualquier otro tipo que

generen más de 500 litros/día de basura asimilable a doméstica, y aquellas que precisen en las

instalaciones un contenedor de uso exclusivo, tributarán exclusivamente por la siguiente tarifa:

Por contenedor:

1.- De 1.100 litros = 2.980,21 €/año

2.- De recogida selectiva de materia orgánica de 240 litros: 993,40 €/año

Para actos organizados por colectivos y empresas:

Por contenedor:
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Proyecto de Gestión de Centro Residencial y de
Día para Personas Mayores en Logroño
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Las previsiones de este proceso se estiman en 2 años con finalización de la promoción
en 2020.

CAPACIDAD DE LAS INSTITUCIONES
PUBLICAS PARA EL ASEGURAMIENTO DEL

MANTENIMIENTO DE REDES PUBLICAS Y SU
FINANCIACION E IMPACTO EN LAS HACIENDAS

PUBLICAS
Debido a que ya existe aprobación definitiva de la urbanización prevista, y que esta consta de
una dotación de espacios libres de dominio público y como continuación de los ya existentes
colindantes, no afecta en mayor medida a los servicios públicos tal y como están configurados
en la actualidad, no afecta al tráfico y por tanto tampoco a las lineas de transporte urbano, no
afecta a las recogidas de basuras ni a la organización sanitaria o del sistema educativo de la
ciudad, puesto que la densidad y futura ocupación de la edificación es similar o sensiblemente
inferior a la establecida por el vigente planeamiento.

El impacto de esta iniciativa en la Hacienda Pública, y debido a que se trata de iniciativa
particular con todos los gastos de tramitación autofinanciados, solo es generadora de ingresos
y asimilable desde este punto de vista a cualquier promoción tanto de vivienda nueva como de
otros usos compatibles al residencial como es el caso que nos ocupa de la Residencia de
ancianos. Genera unos ingresos a las arcas públicas proporcionales a una inversión privada de
7.980.000 €.

La Hacienda local verá incrementado sus ingresos con las licencias de las obras y el impuesto de
bienes inmuebles, así como las diferentes tasas correspondientes a recogidas de basuras, agua
etc., sin necesidad de ejecutar nuevas inversiones en infraestructuras ni modificar su actual
oferta de servicios públicos.
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CONCLUSiÓN

Proyecto de Gestión de Centro Residenctal y' de
Dia para Personas Mayores en Logroño

A la vista de todo lo anterior, este análisis asegura la viabilidad

económica, en términos de rentabilidad, como resultado del equilibrio entre los

beneficios y las cargas derivados de la actuación, y de adecuación a los limites del

deber de conservación en aplicación del artículo 22.5 del Real Decreto Legislativo

7/20 15así como la sostenibilidad en el tiempo de acuerdo con las exigencías establecidas en el

Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana de 2015.
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C. DOC. GRÁFICA. PLANOS

MODIFICACiÓN PUNTUAL PGM LOGROÑO EN LA UE N.12.4, "MUEBLES LIS"
(reordenación volumétrica y nuevo uso)
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